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SECClOíl D i  LA  GACETA DE MADRID,

i i g g £ a i i g £ 4 ,
DEL

eo M g jo  B i M W israog,

S, M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia, conti
núan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su 
importante salud.

SE C C IO N  D E  L A  P R O V IN C IA .
gobierno de provincia.

Circular número 322.

El Alcaldo de la villa de Casas de 
Juan Nuñez ea 14 del aolual me parllci- 
pa que en su término han aparecido es- 
traviadas tres reses de lanar de la clase 
de serranos, ignorándose á quien perle- 
oeican.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial, para que llegando 
á conocimiento de su legitimo dueño, pue
da presentarse en la mencionada villa á 
recogerlas.

Albacete 17 de Mayo de 1856.
lil Gobernador,

Cándido Donoso.

Otra núm. 323.

Los señores Alcaldes de los pueblos 
que espresa la siguiente relación satisfa* 
rán las canLidades que por los conceptos 

indica se hallan adeudando 
al Hospital de San Julián de esta Ciudad, 
eu el preciso término de ooho dias á con
tar desde la fecha da esta circular y evi
tando nuevos recuerdos.

Personas
que causaron las esfíinctas.

Braulio García Carrion 
Juan Perez Laúdete 
Pedro Alarcon 
Gervasio García 
Antonio García Pardo 
Juan Marin Navalon 
Julián Ballesteros Moreno 
Antonio Picazo Lesmes 
José Antonio González Perez 
Juan José Martínez Gil 
Manuel García Martínez 
Pedro Soriano González 
Cristóbal López Hernández 
Juan Ignacio Megías Caballero 
Ramón Cuartero Alcázar 
Juan Romero
José Miguel Sotoca Martínez 
Rufino García Casanova

Albacete 17 de Mayo de 1866.

Año. Procedencia. Entrada. Salida.
1 Estan

cias.

1861 Casas-Ibañez. 25 Febrero. 12 Marzo. 181862 Pozo Lorente. 25 Enero- 51 Julio. 190id. Veste. 25 Octubre* 18 Febrero 1863. 1271863 Alcalá del Júcar. 7 Febrero* 24 Abril. 46id. Carcelén. 19 ídem. 24 Febrero. 6id. Idem. 19 Ídem. 26 Ídem. 8
id. ViiialgordodelJúcar 25 Ídem. 15 Junio. 52id. Pozuelo. 21 Ídem. 29 Abril. 9

1864 Masegoso. 15 Mayo. 50 Mayo. 16id. Alpera. 21 Ídem. 6 Junio. 171865 Hellin. 7 Enero. 7 Febrero. 52id. Alcaráz. 21 Junio. 12 Agosto. 55id. Almansa. 24 ídem. 2 Ídem. 40id. Jorquera. 25 Ídem. 22 Julio 28id. Chinchilla. 28 Ídem. 14 Ídem. 17id. VillalgordodelJúcar 28 ídem. 12 Agosto. 46id. La Roda. 28 ídem. 12 Ídem. 46id. Albacete. 26 Julio. 12 Ídem. 18

Eses. Mis.

£1 Gobernador, 
Cándido Donoso.

Otra núm. 324.

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, puestos de la Guardia ci
vil y demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y detención de los 
jóvenes acogidos fugados de la Casa de 
Misericordia de esta Ciudad; Francisco 
López de once años de edad natural de 
Mahora; Lorenzo de la Encarnación de 
diez y nueva años, de La Roda, y Gui
llermo Onrubia, de once años, de Madri
gueras; vistiendo los dos primeros el ira- 
ge de paño mezcla que se usa en e) es
tablecimiento, los cuales si fuesen habi
dos se remitirán á disposición del Director 
da la mencionada Casa.

Albacete 17 de Mayo de 1866.

El G obernador,

Cándido Donoso.

Don Cándido Donoso, Gobernador civil de 
esta provincia.

Hago saber; Que á las 12 de la ma
ñana del día 6 de Agosto tendrá lugar 
en el término jurisdiccional de Ayna el 
deslinde de la propiedad denominada Na- 
vazuela de la pertenencia de Caserío Gon
zález de dicha vecindad.

Lo que se anuncia al pftbiíoo para 
conocimiento de los Interesados en ta 
opei ación, los cuales deberán presentar 
antes de finar el plazo, las reclamaciones 
y documentos que justifiquen sus dere
chos.

Albacete 11 de Mayo de 1806.
El Gobernador,

Cándido Donoso.

Lo que se anuncia al público para oo- 
□ocim lento de los interesados en la opera
ción, los cuales deberán presentar ántes 
de finar el plazo las reclamaciones y do
cumentos que justifiquen sus derechos.

Albacete 11 de Hayo de 1866.

El Gobernador.

Cándido Donoso.

j Don Cándido Donoso, Gobernador civil de 
esta provincia.

Hago saber: Que á las 12 de la ma
ñana del día 15 dé Agosto tendré lugar 
en el término jurisdiccional de Elche de la 
Sierra el deslinde de las propiedades de 
Garzón y Cerro dei Hacid de Gínós Gon
zález de dicha vecindad.

Junta provincial 
de Instrucción pública.

Circular.

Debiendo haberse verificado la segun
da espediclon para la visita ordinaria de 
escuelas de primera enseñanza desde el 
11 del oorríenle hasta igual dia de Junio 
próximo, no ha sido posible realizarse por 
circunstancias especiales que han impo
sibilitado al Inspector del ramo; las es
cuelas que han dejado de visitarse con 
sugeclon al Itinerario aprobado por el 
Sr. Rector de la Universidad Literaria 
de Valencia, serán inspeccionadas en los
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dias posteriores al 28 de Noviembre en el 
órden que establece el indicado itinerario 
inserto en el Boletín oficial correspon
diente al 26 de Febrero último, número 
103. Esta Junta espera de ¡os Alcaldes de 
los pueblos en que se haya de girar visi
ta, enteren á los Maestros y Maestras de 
lo dispuesto en esta circular.

Albacete 16 da Mayo de 1866.—El 
Gobernador Presidente de la Junta, Cán
dido Donoso.—El Secretario, Fernando 
L. Araque.

Administración principal de 
Hacienda pública.

Circulares.

Debiendo realizarse en el mes ac
tual la recaudación del cuarto trimes
tre  del actual año económico de la 
contribución de consum os, dirijo la 
presente á los señores Alcaldes y  A- 
yunlaraienlos de los pueblos de esta 
provincia, con elfin de que verifiquen 
el ingreso en Tesorería de sus cupos 
y  recargos provinciales antes del 28 
del corriente, evitándome el disgusto 
de em plear contra los m orosos las 
medidas coercitivas que previenen las 
instrucciones vigentes.

Albacete 16 de Mayo de 1866.—  
Cárlos López de Longoria.

No rem itiéndose á esta Adminis
tración principal por algunas Corpo
raciones municipales con la puntuali
dad que les está prevenido, los esta
dos mensuales de las multas exijidas 
por las mismas, ó negativos, en su ca
so, se les recuerda á todos los señores 
Alcaldes de esta provincia por medio 
de la presente el cumplimiento de di
cha Instrucción, en obsequio del me
jo r  servicio del Estado,

Albacete 16 de Mayo de 1866.—  
Cárlos López de Longoria.

Alcaldía constitucional de 
Almansa.

Don Sebastian Cuenca Huerta, Alcalde 
constitucional de esta Ciudad.

Hago sab e r: Que debiendo proce
derse á la rectificación de la riqueza 
de inmuebles que ha de servir de base 
para el repartim iento de la contribu
ción sobre bienes inmuebles, cultivo 
y  ganadería de esta Ciudad, corres
pondiente al año económico de 1866 á 
1867, los contribuyentes, tanto veci
nos como hacendados forasteros, p re
sentarán en la Secretaria de este A- 
yuntam iento, dentro del térm ino de 
diez d ias, relaciones de las alteracio
nes que hayan sufrido en sus rique
zas, desde 1.® de Julio an terior hasta 
la fecha; advertidos, que pasado di
cho térm ino no se les oirá y  sufrirán 
las consecuencias de su morosidad.

Para la mayor uniformidad en los 
trabajos, el Ayuntamiento ha impreso 
relaciones, las cuales se facilitarán 
gratis á los contribuyentes en las Sa
las Consistoriales.

Almansa 15 de Mayo de 1866.— 
Sebastian Cuenca Huerta.—P. S. M., 
José Marlinez Tomás, secretario.

Alcaldía constitucional dé 
Riopar.

Dou Severo Castillo, Alcaldo coustitucio- 
ual de esta vil'a de Riopar.

llago saber: Qoe el Ayuntamiento de 
mi presidencia, con aprobación del Señor 
Gobernador de ia provincia, ha acorda» 
do sacar á subasta las especies de consu
mo de esta población para el próximo 
año económico de 1866 á 67, con la es- 
clusiva de venta y bajo los tipos que á 
continuación se espresan, en los cuales no 
se comprenden los respectivos á las Fá
bricas de San Juan, importantes 723 es
cudos 729 milésimas, por haber sido es- 
ceptuados del arriendo.
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La subasta constará de dos remates, 
que tendrán efecto los domingos 27 dél 
actual y 3 de Junio próximo, de diez á 
doce de la mañana en la Sala Capitular, 
ante el Ayuntamiento y con estricta su
jeción al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto desde hoy en la Secre
taría del mismo.

Riopar 14 de Mayo de 1866.—Seve
ro Castillo.— Agustín Navarro, Srío.

J^lcaldía constitucional de 
Nerpio.

Don José Joaquín Ruiz, Alcalde constitu
cional de esta villa de Nerpio.

Hago saber: Que bajo el tipo de 423 
escudos, ó sean 4230 reales y pliego de 
condiciones que desde este día se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, se sacan á subasta la ejecución 
de las obras de recomposición del camino 
que desde esta villa conduce á la Ciudad

de Caravaoa en el puntó denominado en
tra las Noguéricas y el molino llamado 
del Medio. Dicha subasta constará de un 
solo remate que tendrá lugar en las Salas 
Capitulares, el día que haga treinta de el 
de la inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia y hora de once 
á doce de su mañana.

Nerpio 5 de Mayo de 1866.—El Al
calde, José Joaquín Ruiz.— P. S. M., 
José Joaquín {Martínez, secretario inte
rino.

Alcaldía constitucional de 
Ballestero.

Don Pantaleon Díaz Garbí, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa 
del Ballestero.

Hago saber: Que en los dias 23 y 31 
del que fecha, tendrán lugar en las Salas 
Capitulares y ante el Ayuntamiento de 
esta villa los dos remates de que ha de 
constar la subasta para el arrendamiento 
del arbitrio de peso y medida de uso vo
luntario para su disfrute en el viniente 
año económico de 1866 á 1867, á la ho
ra de diez á once de sus respectivas ma
ñanas, bajo el pliego de condiciones que | 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación para que pnedan consul
tarlo, cuantos quieran lomar parte en la 
licitación.

Ballestero 14 de Mayo de 1866.—Ej 
Alcalde, Pantaleon Díaz.— Por mandado 
de su merced, Rufino Rubio, Srio.

Don Juan Bantisla Torres, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad de Al- 
mansa y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, 
llama y emplaza á Pedro Vicente Martí
nez (a) el Ranclero, natural y vecino de 
Caudete, de veinticinco años de edad, ca
sado, jornalero del camno, para que den
tro del término de nueve días se presente 
en este Juzgado y escribanía del que sus
cribe á ser notificado del definitivo dicta
do en cansa que se le sigue sobre le

siones á Pascual Bañoúá, y nombrar Pro- 
curedor y Abogado que le defiendan en la 
Superioridad; apercibido que de no ha
cerlo se notificará en su rebeldía á los es
trados del Juzgado, y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Almansa á once de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y sais.—Juan 
T orres.= P . M. de S. S ., Manuel Martí
nez Tomás.

Juzgado de primera instan
cia de Almansa.

Don Juan Bautista Torres, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad de Al
mansa y su partido.

Por el presente segundo edicto, se 
cita, llama y emplaza á D. Eduardo Sanz 
de Masdevall, natural de Figueras, solté- , 
ro, de unos veinticinco años de edad, de
pendiente que ha sido de la casa-Comer- 
cio de D. Joaquín Parcel en Valencia, 
para que en el término de diez dias se 
presente en este Juzgado á resp-^nder de 
los cargos que le resultan en causa forma
da contra el mismo sobre estafa, aperci
bido que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y contumaz y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Almansa á once de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Juan 
Torres.— P. M. D. S. S ., Pascual de 
Cuenca Asensio.

Universidad Literaria de 
Valencia.

Dirección general de Instrucción pú
blica.— Negociado de 2 .' enseñanza.— 
Anuncio.— Está vacante en el Instituto 
provincial de Cuenca la cátedra de lengua 
francesa dotada con el sueldo anual de 
seiscientos escudos, la cual ha de proveer
se por oposición, como prescribe el ar
tículo 208 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857.

Los ejercicios se verificarán en la Uni
versidad Central en la forma preveni
da en el titulo segundo del Reglamento 
de 1.0 de Mayo de 1864.

Para ’sér adínilido á la ópbsicion se 
necesita:

1.0 Tener 24 años de edad.
2.0 Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección general sus solicitudes documen
tadas en el término improrogable de dos 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta ,̂ y acompaña
rán á ¿Has él discurso de 'que trata el pár
rafo 4.0 del arlículo 8.® ‘del ‘mismo’Regla- 
ménto, sobre el'lema siguiente, que ha 
señalado el Real Consejo de Instrucción pú
blica: «Uso de los verbos auxiliares en el 
idioma francés: su comparación con el de 
los mismos en castellano.

Madrid 8 de Mayo de 1866.—El 
Director general interino, Manuel RuIz 
Higuero.—Es copia.— Antonio Quílis, se
cretario general.

Dirección general 
de Rentas Estancadas y 

Loterías.

En el Sorteo celebrado en este día, 
para adjudicar el premio de 250 escudos 
concedido en cada uno á las huérfanas dti 
Militares y patriotas muertos en campaSa 
ha cabido en suerte dicho premio á Do
ña Antonia Córcoles, hija de Don José 
María, Subteniente de la Milicia nacio
nal del distrito de Alcaráz, muerto en el 
campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Direccíou 
á fio de que se sirva disponer se publique 
en el Boletín oficial y demás periódicos 
de esa provincia p a r a  que llegue á noticia 
de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma* 
drid 14 de Mayo de 1866.— El Direc
tor general, Esteban Martínez.—Señor
Gobernador de la provincia de Albacete-
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ESCALAFON
general de los Jefes de Negociado, Oficiales y Aspirantes á Oficiales, activos y cesantes de las oficinas centrales y 

provinciales del ramo de Contabilidad de la Hacienda pública, en 15 de Marzo de 1866.

NOMDRES V APELLIDOS.
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Destinos que sirven 

ó queültimaoiente desempeñaron.

EDAD.

Total de servi
cios según las 
hoias presen
tadas por los 

interesados.

Tiempo 
de

servicio en la 
clase.

Sueldo 
que actual
mente per
ciben de 
cesantía.

ESCUDOS.

OBSERVACIONES.

JEFES DE NEGOCIADO DE PRIMERA GLASE DE HACIENDA PUBLICA CON 2.400 ESCUDOS ANUALES.

ACTIVOS.

D. José María Muñoz de Toledo

Prieto

Don José María Herrero y Gon
zález

zueta

Peña

Montemayor

D, Pascual López de Longoria

D. Miguel de Joaristi y Tubin

Cádiz.

Sirve en la Dirección 
Contador de Hacienda pública de 

nada

Sirve en la Dirección

Contador de Hacienda pública de Va
lencia

Sirve en la Dirección 
Idem id.

Idem id.
Contador de Hacienda pública de 

laga

Idem de la de la Goruña 
Idem de la de Sevilla 
Sirve en la Dirección

lldem en la Contaduría Central

laga

Idem id. de Barcelona

59 10 )) 35 2 23 9 11 23

59 8 15 40 7 27 6 11 15

59 11 27 41 » 29 6 7 13

56 3 1 40 2 16 5 2 15

58 10 10 34 5 26 4 8 8
54 5 2 28 1 2 5 9 22
65 7 25 38 11 23 3 1 9

49 2 6 34 » 28 2 8 19

58 » 26 17 11 22 1 11 15

55 3 25 9 » 23 1 9 22
57 10 16 33 9 26 1 8 8
45 8 15 29 9 8 1 4 3

59

FES.

4 28 27 9 17 » 6 1

41 9 12 26 5 10 1 9 17 1.000

59 11 20 20 11 11 1 4 2 800

¡En la época que desempeñó 
el destino de Contador de 
Barcelona, se hallaba es
te dotado con 2.400 es
cudos en vez de los 5000 
que hoy tiene.

JEFES DE NEGOCIADO DE SEGUNDA CLASE DE HACIENDA PUBLICA CON 2.000 ESCUDOS.

ACTIVOS.

D. Andrés Falguera Ciudad Contador de Hacienda pública de Mur
cia, en comisión 47 5 5 24 8 » 3 1 22 »

D. Pedro Anrich y Valcárcel Idem de Alicante, en comisión 58 2 13 30 h 17 3 10 27 )>

D. José Manso y González
Sirve en la Contaduría central, en co

misión 41 4 25 21 11 17 » 6 23 »

D. Timolao Díaz Morales y Gui
42 Hllen Contador de Córdoba 4 24 5 3 7 3 18

D. Isidoro Cabañas y García Sirve en la Dirección 45 H 11 21 7 4 5 » 14
D. José Sedaño y Sánchez Idem id. 56 3 15 36 1 27 3 9 23
D. Antonio Alonso y Sanjurjo ídem id. 43 3 24 31 » 8 2 8 18
D. Cárlos Canales y Cáceres Idem id. 39 10 29 18 9 26 2 51 9

(Ha disfrutado este haber 
5 años, 4 meses y 24 

2,400^ dias como Administra
dor de Hacienda pública 
de Alicante.

/Ha disfrutado este haber 
un año, 2 meses y 7 dias 

2.400^ como Administrador Jefe 
de la Fábrica de tabacos 
de Alicante. 

iHa disfrutado este haber 
\ 2 meses y 6 días como 

2.400Í Administrador principal 
/ de Hacienda pública de 
i Alicante.
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ESCUDOS.
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OBSERVACIONES.

9 D. Andrés Pons y Rodríguez Contador de Hacienda pública de Búr-
gos 57 1 26 7 » 15 2 5 6

10 Don José María González y Ra-
mirez Sirve en la Dirección 46 9 12 26 4 29 1 5 14

11 D. Jacinto Ruiz Villegas , Contador de Hacienda pública de Va-
lladoiid 55 7 » 56 n 2 1 1 9

12 D. Santiago Esquivias Doblado Idem id. de Toledo 42 10 14 16 7 12 » 8 24
15 D. Miguel Patino de Baceta Idem id. de Oviedo 44 9 24 15 8 2 » 7 11
14 D. Ramón Huerta y Posada Sirve en la Dirección 55 1 18 12 5 25 » 7 4
15 D. Justo de Laca y Viar Idem id. 42 5 7 12 7 9 » 6 18
16 D. Fidel Guerra y Navarro Oücial primero de la Contaduría de

Jíadrid 46 4 26 25 7 1 6 16
17 0. Anselmo Izquierdo y Gallo Contador de Hacienda pública de Za-

ragoza 48 10 25 26 7 10 » 5 21

CESANTES.

1 0. Luis Gil Miranda Contador de Hacienda pública de Ali-1

cante 67 8 25 27 6 2 6 9 H 1000
2 D. Manuel Diaz de Puga Idem id. de Toledo |48 8 26 29 1 5 6 4 » 1000

JEFES DE NEGOCIADO DE TERCERA CLASE DE HACIENDA PÚBLICA CON 1.600 ESCUDOS.

ACTIVOS.

51

1 D. Vicente José Recuero Contador de la provincia de Ciudad-
Real 54 10 27 25 H 10 8 11 14 »

2 Don Luis Olive y Caudels du Va-
Ilie Idem de la de Albacete 65 7 15 47 2 25 7 5 18 »

5 Don Manuel de Villar y Gayan-
gos Idem de las islas Baleares 49 » 26 25 4 1 5 11 7

4 D. Miguel Barrantes y Ruiz Idem de la provincia de Guipúzcoa 45 5 24 21 4 15 11 2 15
5 D. José Ruiz Mora Idem de la de Segovia 41 1 i 21 8 22 11 2 5
6 D. Manuel María Ambrosio Bela-

diez y Canga Arguelles Idem de la de Zamora 50 7 9 55 1 25 10 11 »
7 D. José Fernandez Diez Idem de la de Huelva 58 5 25 52 1 29 10 1 5
8 D. Matías de La Roche y Sierra Idem de las islas Canarias 46 22 52 )) 17 7 11 15
[) D. Diego Novo y García Idem de la provincia de Navarra 54 7 15 29 1 22 6 11 7
0 Don Fernando Sampayo del So

lar Sirve en la Dirección 41 1 29 25 6 )) 6 6 1
1 D. Juan Ortiz de León Contador de la provincia de Tarra

gona 48 6 14 20 11 25 6 '5 21
2 D. Miguel Antonio Bravo Idem de la de Teruel 52 8 20 14 9 1 5 10 15
5 D. Cárlos Aceña Idem de la de Castellón 48 4 24 28 5 15 4 9 28
4 D. Manuel Lafuente y Lozano Sirve en la Dirección 49 » 2 27 5 20 5 10 22
5 D. Restituto Muñoz Carayaca Idem en la Contaduría Central 56 9 6 59 10 18 5 5 21
6 D. Manuel Isidro González Idem en la Dirección 47 2 15 50 7 14 5 1 8
7 D. Federico Vassallo 0 ‘Lawlor Contador de la provincia de Almería 59 9 » 21 8 25 5 y> 5
8 D. José María Yoldi y Obispo Sirve en la Dirección 48 5 5 52 10 27 2 8 19
9 D. Juan Moral Ordoñez Oficial segundo de la Contaduría de

Madrid 54 8 4 52 )) 2 2 8 15
) D, Tiburcio María Tomé Contador de la provincia de Avila 58 7 1 22 10 9 2 5 4
í D. Laureano Barreros Puerto Idem de la de Orense 47 8 10 50 4 18 2 4 15
2 D. Luis 3Iaría Alcayaga Idem de la de Pontevedra 59 6 28 51 1 5 2 1 6
5 D. Mariano Perales Mateo Idem de la de Salamanca 48 5 5 24 2 19 2 )) 14
1 D. José Sánchez Gadeo Idem de la de Cuenca 58 5 25 9 5 25 1 11 25
5 D. Angel Calvez y Sola Idem de la de Logroño 56 )) 15 25 )) 18 1 11 21
3 D. Francisco de Urizar de Eche

varría Idem de la de Vizcaya 50 5 29 10 6 14 1 11 11
’ 0. Antonio García Tornel Idem de la de Lérida 60 5 24 20 9 ■» 1 10 25
' D. Salustlano Perez Saez Idem de la de Patencia 50 9 4 29 5 20 1 10 15
D. Guillermo Pineda y Guilló Idem de la de Cáceres 66 5 18 19 5 29 1 8 28
D. Fernando Fernandez de Ro

das Sirve en la Dirección 50 )) 15 50 1 29 1 5 29
Don Ramón Sanabria de Rodrí

guez Contador de la provincia de Badajoz 55 6 24 51 2 15 1 4 15
D. José Rodríguez yHortas Idem de la de Gerona 42 H 12 27 » 19 1 4 »
D. Ramón Real de Mendoza Idem de la de Santander 451 8 28 28 4 11 1 2 »

I
m o \,Ha disfrutado este haber 11 

meses y 2 dias.
Ha disfrutado este haber 8 

meses.
Ha disfrutado este haber 

como Comandante dei 
presidio de Alcalá de 
Henares.

fSe continuará.)

Albacele.=Imp. de Joaquín Díaz S. Agustín U .
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